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OFICIAL 
DE DA PEpVINCHA DE MADRID 

Ì T B N O I A O F I C I A L 

«a en 
Lasleyea.órdenee y anunoioa que hayan de insertar 
en 108Boi.tTiicBiorioui.ti te han da mandar t i Jefe 

Poli t icorespeotivo, por cayo conducto et panario i Ion 
• d i t o r o * de Ion mencionados periódico». 

(Real orden d« 6 d* Abril de 1889 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
64ta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres. Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Bole t ín , 
ae sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mee; pues, de no haoerlo asi, se -
rán considerados oomo suscripto-
rea durante el mes siguiente. 

^KXf-r— 
Igualmente se ruega á dichos 

8res. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra-
«ion de l Boletín de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los A y u n t a m e n t o 8 y Juzga
dos de es ta provincia que dejen 
de recbir ejemplares del Boletín 
oficial de la misma, deberán recla
marlos á esta Administración den
tro d 1 mr 8 á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
te será impos ble á la Administra
ción el servirles, por quedar, oon 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
J u n t a ( < n f r a l de l a s u s c r i p c i ó n 

n a c i o n a l v o l u n t a r l a p a r a a t e n 
d e r a l Inatento d e l a M a r i n a j 
a n a t o s d e l a m o r r a . 

Ptat. Céatv 

H*c*ndttci6n anterior.. 19.402.89S 10 
El Municipio y empleados 

del Ayuntamiento del 
pa«bio de Carabafia. 
según relación adjuata. 

O . Fernando Fó. prodnoto 
de 11 números de La 
&eiist* Mod*i-na (perió
dico brasileño que te 
Ptbiioa en París), ven
didos en t a l ibrería con 

L.dii 

En esta capital, llevado a domicilio, 9'60peattaa mensoalaa anticipada»; 
futra de ella, 8*50 t i mea, 9 t i trimeatre, 18 t i aomeatrey 98'60 per un ano. 

8 t admiten •uteripoionea en Madrid, en It Administración del Botería , 
plaiadeSantiago. tf.-Faora de seta cap iu l , directamente por atediodeotrU 
4 l t Adminietxaoión, oon inoloaión del importedtl tiempo do abono tn t im-

^ breemóvilea. 

Laa diapoeicionee de I t s Aator idtdt t , tKeee to laee>M 
sean i inatanoie de parte no pobre, t t insertaran oí «íali 
mente: a a l m i a m o o T i a l q n i e r añonólo concerniente al ear* 
TÍCÍO n a c i o n a l qne dimane de lat miamaa, pero las 4« 
interés part t e n t a r pecaran oO céntimo* de pete ta por ea-
da l i n e a deinaoratón. 

destino á la suscripoión 
nacional 

El Embajador de 8. M. en 
Paria, por lo recaudado 
en aquella Embajada: 

Un oheque de 
fs. 51.102'H 
al cambio de 
29 '25por l00 6C.049 50 

Un oheque de 
p e s e t a s 9, 
menos t im
bres 0'15 . . 8 85 

Una oarta or 
den contra 
el Banco de 
Espafia 1.984 

rt i i . Ctfttt. 

33 

68.042 35 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España . . . . 19.471.981 45 

ídem id. id. en las pro-
rancias 9.509.141 97 

T O T A L U K N E B A L . . . 28 981.123 42 

(Se continuará.) 

Relación de laa can t idades que p a r a la 
suscr ipc ión nacional coden loa e m 
p leados de l Ayun tamien to de Cara-
b a ñ a oon dest ino á loa gastos d e l a 
g u e r r t . 

Pfra Cétn. 
Secretario del Ayuntamiento . 3 50 
Auxil iar de ídem 1 
Algusoll 1 
Médico ti tular 2 08 
Farmacéutico 1 04 
Depositario de los fondos mu

nicipales o 83 
Tres guardas , á 1'25 pesetas 

uno 3 05 
Inepector de carnes 0 60 
El municipio 1.000 

TOTAL 1.013 

(0«tt«* de hoy). 

D I C T A M E N (1) 
de l Fisoal de l T r ibuna l Supremo j 

aouerdo d e la Sala de Qobierno d e l 
mismo Tr ibuna l , oon motivo de la 
consul ta formulada por Real orden d e 
3B d e Octubre de 1 8 9 8 . 

(Ceatt 'naaeídn) 
No establece nuestra ley fundamen

tal, como tas de algunos otros Estados, 
caaos de excepción por razón de tes deli
tos que se cometan por los represen tan
tes en Cortes; pero el sentido más general 
ea las practicas de los Tribunales ha sido 
el de no decre tar la prisión de los Dipu-

(1; Véate el o i m . 811 de ••(,• Botar ía . 

i , , - . " > 
tados y Senadores cuando no están abier
tas las Cámaras, si los delitos por los que 
se proceda revisten el carácter de delitos 
políticos qne no afeoten directa y eficaz
mente al orden público, entre los cuales 
se comprenden los oometidos por medio 
de la prensa, conforme los determinó la 
ley de 15 de Febrero de 1873. 

Como obligado precedente, dados los 
términos en que el Gobierno de S. M. pi 
de á la Sala su informe, hay que par t i r 
de lo que dispone el a r t . 47 de la Consti 
tuolón vigente. «Los Senadores, dice, no 
podrán ser prooesados ni arrestados sin 
previa resolución del Senado, sino cuan
do sean hallados in fraganti, ó cuando 
no esté reunido el Senado; pero en todo 
caso se dará cuenta á este Cuerpo lo más 
pronto posible pa ra que determine lo que 
corresponda. Tampoco podrán los Dipu
tados ser procesados ni arres tados duran
te laB sesiones sin permiso del Congreso, 
á no ser hallados in fraganti\ pero en es
te caso y en el de ser prooesados ó arres
tados cuando estuvieren oerradas l t s Cor
tes, se dará cuenta lo más pronto posible 
al Congreso para su conocimiento y reso
lución. El Tr ibunal Supremo oonooerá de 
las oausas criminales contra los Senado
res y Diputados, en los casos y en la for
ma que determine la ley.» 

Respecto de este último extreme del 
precepto constitucional transcri to, por el 
cual se declara de la oompetenoia del Tr i 
bunal Supremo el conocimiento de las cau
sas oriminales contra los Senadores y Di-
putados, dado el estado de las diferentes 
corrientes de la opinión política y profe
sional, no puede el Fiscal, que les ha pres
tado la suma atención debida, por lo que 
á su juicio personal se refiere exclusiva
mente , pasar en silencio semejante de l i 
cado punto. Antes bien, debe reputarlo 
oomprendldo virtualmente en la consulta 
del Qobierno, y no ocultar su pensamien
to, siquiera se vea obligado á formularle 
sin la deseada y quizás necesaria am 
pli tud. 

Cierto, oiertisimo es, que tal compe
tencia está atr ibuida al Tr ibunal Supre 
mo en el párrafo final del ar t . 47 menolo-
nado de la Constitución r igen te ; pero es 
indudable , también, apreciados los térmi
nos del texto legal sin perjuicio de escue
la ni de tendenoia predeterminada y oon 
toda imparcialidad de propósito en la in-
restigaolón ó disensión de tema tan inte
resante, que tal principio, i a deoiaraoión 

de aquella oompetenoia a t r ibuida al S u 
premo, están expresamente referidos en 
el mismo texto constitucional oon las pa 
labras que completan el preoepto legal , 
á *los casos y en ¡a forma que determine 
(no que determina) la ley*. 

Y ¿ouál es la ley vigente quo deter 
mina esos casos, ni establece ó r e g l a 
menta aquella forma? Ninguna todavía, 
después de veintidós anos t ranscurr idos , 
desde que la Constitución fué promulga
da. Fuerza es oonfesar.lo, s iquiera no oe-
da en elogio de la previsión de los P a r 
lamentos, del celo de nuestros Gobiernos 
y de la solicitud de todos los part idos 
políticos y hombres públicos, oon a lguna 
exoepolón que es^ jus to reconocer, por 
igual interesados en oompletar régimen 
legal de tamaña importanoia 

Mas bien pudiera orearse que todas 
estas poderosas iniolativas, antes que 
cufiarse de oompletar aquel preoepto de 
la Constitución, dotándole de! necesaria 
desarrollo orgánico y complementario, 
suscribieron á su anulación táoita, con
templando u c o y o t r o d i a e n numerosos ca
sos, llegar la acoión judicial de T r i b u n a 
les inferiores á las Cámaras oon supl ica
torios pldiende autorización pa ra p roce 
sar á Diputados ó Senadores, algunos 
ampliamente discutidos con intervención 
de personas peritas y oaraoter isadas en 
la administración de just icia, dándoles 
curso sin oponerles las Comisiones ni las 
Cámaras respectivas excepción de in
competencia; por más sensible ó inexpl i 
cable que racionalmente pueda aer, que , 
mediante preceptos, por ejemplo, como 
el ar t . 281 de la Ley orgánioa del Poder 
judicial , los Consejeros de Estado, los 
Ministros del Tr ibuna l de Cuentas, lo* 
Subsecretarios, los Dlreotores, los Jefes 
de ofioinas generales del Estado, los Em
bajadores y hasta los enoargados de Ne 
gooios y los mismos Gobernadores de 
provinoia y otros funcionarios del ordt-u 
Judioial y fiscal autor idades y dignatario* 
eclesiásticos y aun los auxi l iares del Tr i 
bucal Supremo, estén sometidos en los 
prooesos que se les formen á la oompe
tenoia de este alto Tr ibuna l , mientras 
quelos Senadores y Diputados, los legisla
dores, respeoto de losoualessehaoons igna-
do en la Constitución igual principio, con 
tinúen sujetos á lasjurisdiocionesordina
r ia ó especiales, según los oasos, en s tu 
oe manea é inferiores grados , sancionan 
«ose tal indebido estado de las coi a s por 
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• n a lamentable omisión legislativa y 
unas prácticas jadioial y par lamentar ia 
de todo en todo opuestas á las necesida
des de aquel principio constitucional, no 
desenvuelto y reglamentado en las leyes 
especiales ó comunes de fecha posterior 
eomo la de Enjuiciamiento oriminM y 
aun la del J u r a d o , esta últ ima bajo el 
punto de vista de la exclusión de la com
petencia del mismo de tales procesos, 
que al hacerla expresa , en el a r t . 5 . # , de 
clos delitos cuyo conocimiento correspon-
da al Tribunal Supremo, tegún la ley 
orgánica del Poder judicial», se refirió 
sólo a dicha ley y guardó obsoluto s i len
cio respecto del ar t . 47 de la Constitu
ción de 1876, y a entonces vigente. 

El Fiscal, obrando con aquel escru
puloso comedimiento á que su carácter 
de representante de la ley le obliga, 
aunque fuera con el sacrificio de doctri
nales tendencias, no considera lícito en
t regarse con este motivo á criterios de 
pura razón, ni menos se reputa autori
zado p a r a dar por hechos y suplidos 
complementos de exprerns referencias y 
preceptos tasados y terminantes de la 
Constitución, al delimitar la competen-
oiadel Tr ibuna l Supremo en los procesos 
contra Senadores y Diputados, circuns
cribiéndola, como lo hace aquel texto 
fundamental, 4 *los casos y en la forma 
que determine la ley», mediante la simple 
incorporación de las reglas de la ley 
común del Enjuiciamiento criminal ni de 
otra alguna de las generales, que nada 
dicen de semejante particular, por virtud 
de una interpretación libre, por no decir 
l ibérrima, y con un sentido de aplica
ción ampliamente discrecional, que más 
bien ent ra en la esfera del Derecho cons 
ü tnyen te . 

Ante este criterio de inteligencia y de 
conducta , que en la práctica de este ofi
ció público profesa s iempre, después de 
revisado por larga meditación. ?iunqne 
sin consulta ajena, que tampoco en su 
puesto y circunstancias actuales eonsidc 
ró procedente, y del cual , por tanto, sólo 
él es responsable, no ha encontrado que 
sean ni puedan ser soluciones á este pro 
blema y medios aceptables y adecuados 
p a r a satisfacer esta urgente necesidad, 
ni los fundamentales ariículoo5.° y 16de 
la Constitución, los oualesnecesi tarian la 
preexistencia de un orden legal promul 
f ado , tan completo como lo exigen los 
términos innegables del párrafo final del 
ar t . 47 de la misma; ni, por consiguiente 
ha descubierto la pertinencia al caso en 
el precepto sancionador del ar t . 368 del 
Código penal, para el Juez que se negara 
á juzgar so pretexto de oscuridad ó silen
cio de la ley; ni estima utilizables, por 
par te de su Ministerio, en el asunto, los 
artículos 14, 19 en su núm. 4.°, y 21 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal , expres i 
vos del oriteiio legal y regla de oonduc-
.ta.de los Tr ibunales y de la acción fiscal, 
aplicables en los casos ordinarios á la im
portante mater ia de la competencia en di
oso Enjuiciamiento, alguno de los cuales 
ka tenido en cuenta el Fiscal que t>uscri-
be y puesto en ejercicio, en lo que de su 
iniciativa depende, siempre que. los ha 
reputado de procedente aplioación; como 
es legitimo presumir que desde que se 
promulgó la ley de Enjuiciamiento crimi
nal en 1882, dada la notoriedad de los 
procesos contra Diputados y Senadores, 
y «obre todo el exquisito celo del T r i b u 
nal Supremo en mantener la integridad 
de sus fueros de Justicia, no embrión fa l - } 

'tadq ocasiones de poner en primea d 

segundo párrafo del art . 21 de la misma, 
si se hubiera considerado completo el des
arrollo legislativo del precepto consti tu-
oional. 

No acierta tampoco á convencerse el 
Fiscal de que subsista como precepto vi
gente el núm. 3 0 del ar t . i .° y el 

•v 

2.° en 
relación con el anterior, de la Ley de 
procedimiento de 11 de Mayo de 1849, 
pa ra cuando el Senado se consti tuyera 
en Tr ibunal de justicia. Complemento 
aqnella ley de la Constitución de 1845 
no puede «ubsistir después de derogada 
ésta, como su ley matriz, por el a r t . 47 
de la vigente de 1876; y aun en otras 
aplicaciones de aquella ley especial de 
procedimientos, por el 45 de la misma. 
Hasta el propio Senado lo ha revelado 
asi, por sus practicas constantes poste
riores y por lo terminante del ar t . 63 de su 
Reglamento, que dice: cCuando se pi 
diera al Senado la autorización que se 
expresa en el a r t . 47 de la Constitución 
para proceder contra un Senador, resol 
verá lo que estime más conveniente, 
oyendo á una comisión de su seno.» 

La más positiva y evidente conclusión 
que 'para el Fiscal ponen de relieve todos 
estos puntos de vista, de ilustradas y pa
ra él siempre respetables opiniones, aun -
que por deber de su cargo y sincera con
vicción tenga el sentimiento de no confor
marse con ellas, es la manifiesta necesi
dad que se ofrece en el estado actual del 
aspecto consti tuyente del problema, d a 
dos los inexcusables y apremiantes textos 
legales incompletos del Derecho consti
tuido, de la urgencia de que sean comple
tados con el debido desarrollo y comple
mento en esta materia al párrafo final del 
ár t . 47 de la Constitución vigente. 

Por lo demás; el texto constitucional 
de dicho ar t . 47, en sus otros dos párrafos, 
parece á primera vista d u r a m e n t e conce
bida y de fácil inteligencia por el simple 
medio de la significación gramatical de 
sus palabras . Según ella, cuando el Sena
do 5e halla reunido, sólo con su previa 
resolución permisiva cabe piocesar y 
arrestar á un Senador, salvo cuando fue
re cogido in fraganti. Durante las sesio
ne* del Congreso se necesita la autoriza
ción de éste para procesar y ar res tar á 
un Diputado, con la misma excepción de ' 
delito flagrante; y como el Senado sólo se 
rtúne cuando celebra sesiones^ y para 
que el Congreso celebre sesvm'S es indis
pensable que se re t ino, es innegable que 
la disposición resulta idéntica, asi para 
los Diputados como para los Senadores. 

Tanto con respecto á unos, como con 
respecto á otros, atendido el tenor literal 
de dicho artículo y según el valor p u r a 
mente léxico de sus pa labras , lo único ex
preso de las mismas es que se requiere la 
autorización previa para prooesar y 
arres tar cuando los respectivos Cuerpos 
Colegisladores estén reunidos 6 durante 
las sesiones, ó, lo que es igual, cuando se 
hallen ejerciendo sus funciones parlamen 
tarias y legislativas; pero, fuera de estos 
supuestos, en lo demás es perfecta la po
sibilidad legal, según la Constitución, de 
que Senadores ó Diputados sean procesa
dos y arrestados cuando estuvieren ce
r radas las Cortes, ó arrestados tan sólo, 
en el caso de delito flagrante, sin necesi
dad de aquella autorización previa de la 
Cámara respectiva, si bien «dándoja 
cuenta lo más pronto posible para que de 
termine lo que corresponda ó para su co 
nóclmiento y resolución». 

(Se continuará). 

1/ . - ; » • • ' • • • . » • u — 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo d e Minis
tros, de conformidad con los informes 
del Consejo de* Estado en pleno y de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, y con nrreglo á la ley 
de Administración y Contabilidad de l a 
Hacienda públioa; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
do. Reino. V . . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíoulo l.° Se concede un crédito 

extraordinario de 898.198*50 pesetas á 
un capitulo adicional de la Sección 3 . a , 
«Ministerio de Gracia y Jus t i c ia» , del 
presupuesto de Obligaciones de los d e 
partamentos ministeriales, correspon
diente al aotual año económico 1898 99, 
para abonar á las Dipataoiones provin
ciales y Ayuntamientos el saldo que re
sulte á su favor entre las entregas ver i 
ficadas en el Tesoro pa ra el sostenimien
to de los Juzgados restablecidos en v i r 
tud de la ley de 20 de Agosto de 1896, y 
el importe á que han ascendido las obli
gaciones devengadas por personal y ma
terial de los mismos, durante los afios de 
1896-97 y 1897-98. 

Art. 2.° El mencionado importe se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se ¡obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y , en su de-
feoto, con la Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

..... *i 
El Ministro de Hacienda, 

J o a q u í n López Puigcorvor 
• . . ( ? « « l a d e . 

j u n t a m i e n t o s 
Arganda 

No habiéndose presentado licitadores 
en las dos subastas intentadas para el 
aprovechamiento de pastos de la dehesa 
Carrascal , se anuncia la tercera que ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales, 
el día 7 de Enero próximo venidero, á 
las once de la mañana , bajo el tipo de 150 
pesetas, y las mismas condiciones que 
sirvieron para las dos primeras. 

Arganda 24 de Dioiembre de 1898.= 
El Alcalde, Mariano G. Campo. 

18.—523. 
Collado Vil la lba 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa, puedan proceder á 
la formaoión del apéndice al amil lara-
miento que ha de servir de base al r e 
parto de la contribución territorial y u r 
bana del próximo año económico de 1899 
á 1900. se hace preciso que los contr ibu 
yentes que hayan experimentado va 
riación en su r iqueza, presenten en esta 
Alcaldia relaciones duplicadas én el pa 
peí correspondiente, acora paliando á las 
mismas ios titules de propiedad en que 
conste haberse satisfecho á la Hacienda 
los derechos correspondientes, .sin cuyo 
requisito no serán admitidas; debiendo 
tenerse en ouenta qne el plazo que se 
sefiala para este objeto, es b a s t a . 3 1 de, 
Enero próximo, pasado el cual no será 
admit ida ninguna* - ¡ « A 

Collado Villalba -22 de Diciembre de 
1898.=EI Alcalde. 1^.-618. 

Madarcos 
Con el fin de prooeder á la formaoión 

del apéndice al amillaramiento para el 
afio económico de 1899 á 1900, se señala 
como plazo para la presentaólón de lo» 
partes de alta y bajas , el comprendido 
desde el día de hoy hasta el 20 de Enero 
próximo, exceptuando los festivos. 

Los partes se en t regarán én la Secre-
tar ia de este Ayuntamiento, durante los 
días de oficina, de ocho de la mañana 4 
dos de la ta rde y se exhibirán ¡os correg. 
pondientes títulos de propiedad para to
mar nota de los datos necesarios que pre
ceptúa el Reglamento vigente. 

Madarcos 20 de Diciembre de 1898.= 
El Presidente, Manuel López. 

18.—519. 
Moraleja de E n m e d o 

Con el fin de prooeder á la formaoión 
del apéndice al amillaramiento de 1899 
á 1900, los contr ibuyentes de este dis
trito que hayan sufrido alteración en 
sus respectivas riquezas, presentarán 
dentro del mes de Enero próximo las 
declaraciones de altas y bajas, acom
pañadas de los títulos que acrediten 
haber satisfecho á la Hacienda los de
rechos correspondientes; t ranscurrido 
dicho término, no se admitirá ninguna. 

Moraleja de Enmedio 21 de Di
ciembre de 1898.=El Alcalde, José 
AlvarezRico . 18.—618. 

R o b l o d i l l o de la J a r a 
Los contr ibuyentes de este término 

municipal que hayan experimentado va
riación en su riqueza de fincas rústicas y 
pecuaria , y también u rbana , que hayan 
de causar alta y baja en el apéndice al 
amillaramiento de 1899 á 1900, presenta
rán sus relaciones documentadas, duran
te todo el mes de Enero próximo. 

Transcurr ido dicho término, no-serán 
admitidas por fundadas que soan. 

Roblcdillo de la J a r a 23 de Diciembre 
de 1898. = El Alcalde, Pedio G u r d a . 

18.-522.« 
Robregordo 

Para que el Ayuntamiento y Júnía 
pericial puedan con acierto pnocAderá la 
confección del apéndice al amillaramien
to que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial por rus
tica, peonaría y u rbana , en el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900, se hace preciso 
que los contr ibuyentes de este distrito 
que hayan sufrido alteración en su rique
za imponible, presenten debidamente 
re integradas en el papel correspondiente 
relaciones duplicadas, donde se acredite, 
bajo su responsabilidad, el motivo da di
chas alteraciones, acompañadas de los tí
tulos de propiedad; advin iendo que, las 
que nose presenten antes del d í a8 del pró-
xitno mes de Enero, según dispone el Re
glamento, no serán admit idas . 

Robregordo á 21 de 'Moierabre de 
1898.=EI Alcalde, Nicolás González.,~ 

1 8 . - 5 2 1 . 
Va ldemaqueda 

Los contribuyentes y terratenientes 
de este término municipal por riquez* 
rústica y u rbana , que hayan tenido bft-
riaciones en las mUnias, presentarán en 
la Secretar ía de este A.ytyuaaiieu'.Q. i» 8 

oportunas declaraciones ju radas ppr du
plicado, extendidas en el papel del «ello 
de oficio con su debido reintegro de i °" 
puesto de j juerra, acompasando á l** 
mismas los documentos que acrediten ™ 
traslación de domjnio, y de h a h e r v ¿ $ 1 1 8 

fecho los derechos reales á la Hactenda 
hasta el 15 de Febrero próximo ea n u e 

http://ta.de
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dará principio el Ayuntamiento y J o m a 
pericial & l.i confeoción del apéndice q i e 
tiene que servir de base pa ra el aflo eco
nómico de 1899 á 1900. 

Lo qne se anunoia al público pa ra 
su conocimiento. 

Valderaaqueda 15 de Diciembre de 
1898 = E 1 Alcalde, Pedro Barbero .=s 
Por 9. M., Luis Sánchez 19—562. 

Procidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
El Fiscal en el pleito contencioso-ad-

rainistrativo promovido por el Ayunta
miento de Madrid contra la Administra
ción provincial, sobre «revocación del 
acuerdo del Gobernador civil de la pro
vincia, d e 6 de Septiembre de 1895. refe
rente á la adjadioación provisional del 
servicio de t ranspone de materiales para 
las obras de la Villa, dice: Qne ha trans
currido con exceso el término de un raes 
señalado por el art 84 de la Ley, en re
lación con el 506 de su Reglamento, sin 
qne la Corporación raunioipal de esta 
Corte haya consignado las costas tasadas 
y posteriores ¿ pesar de qne es el único 
extremo de los qne la sentencia, de enya 
ejecución se t ra ta , exije debido cumpli
miento, y en su consecuencia para evi tar 
consecuencias ulteriores con arreglo A los 
art ículos 75 y 8í> de la citada Ley, supli 
co al Tribunal se sirva acordar se dirija 
atenta comunicación al Gobernador civil 
de esta provincia, para que por los me 
dios de que dispone haga cumplir a la 
Corporación municipal con la condigna 
ción de las costas en la forma que está 
mandado; pues así es de hacer en justicia 
que pido. Madrid 6 de Diciembre 1898. 
L. Ignacio María Pintado. 

Es copia conforme con su original á 
qne me remito y de que oertifleo yó el 
infrascrito Relator Seoretario. Y p a r a 
qne conste y remitir al Gobernador civil 
de esta provincia extiendo la presento en 
este pliego del sello de ofleto que tlrmo 
en Madrid á 22 le Dioiembre de 1898.— 
L. Carlos de Zumárraga . 18.—524 

D Rafael Gómez Robledo, Magistra-
do d9 Audiencia territorial de íuera de 
Madrid y Relator Secretario de Sala de 
la de este distrito. 

Certifico: Que ante la Sección segun
da de esta Audienci?», se ha celebrad'* el 
sorteo de loa Jurados que con dicha Sec
ción han de constituir el Tr ibunal del 
Ju rado para conocer de las causas que 
procedentes de los Juzgados de instruc
ción de los disfritos del Hospital é Inclu
ía , se han de ver en el primer cua t r i 
mestre del próximo ar.o. habiendo resul
tado elegidos los señores siguientes: 

Cabezas da familia 
D. Tomás González Sanz. 

Jnnn Cárdenas B i ró . 
Julián González Ortiz . 
Viotoriano Santos Nieto. 
Pedro López Feí reiro. 
Enrique Prado Ñoñez. 
Antonio Menéudez Vidal. 

,. . Gregorio Rodríguez Saez. 
Pablo Rodríguez Manrique. 

. .JOBO Real Carrera. 
J o a n punzá i s* Sanz. 
J u a n Bautista M m í n e z Pardo. 
Manuel Pérez González 
Lorenzo Vega López. 
Daniel Martínez Lobo. 

D. J u a n López Cordero. 
Luis Manuel Villena García. 
Marcelino López García . 
Antonio Bernal Alvarez. 
José Peña G a r d a . 

Capacidades 
) . J u a n José Soler López. 

José Herrera . 
José Muñoz del Castillo. 
Leonardo Calvo Sánchez. 
Melchor López Redondo. 
Viotor Soler de las Heras . 
Miguel Blanco Martinez. 
Francisco Morteras Campano. 
Serafín Casas Abad. 
Luciano del Campo. 
Antonio Almagro López. 
Emilio Serrano Ruiz. 
Juan Carnero León. 
Domingo Bennudez Ser rano . • • . . 
Esteban López de Lipe. 
Segundo Rodríguez del Valle. 

Supernumerarios cabeza de familia 
D. Sebastian Ruiz Domingo. 

Francisco Lozano Morales. 
Florentino Alvares Gutiérrez. 
Vicente García Aparicio. 

Supernumerarios capacidades 
D. J u a n López Zuloaga. 

Nicolás García Martin. 
Los días al e f e c t o señalados y las cau

sas que han de verse, son las que siguen: 
Contra Baldomero de Pablo Blázquez 

y otro, por robo, el día 3 de Febrero pro 
ximo. 

Contra Faustino Barrios Garoia y 
otros, por falsedad, el día 14 de Enero 
próximo. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la ta rde . 

Y para que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil á los efec
tos del ar t . 48 de la Ley del J u r a d o , ex 
pido la presente que Ürtno en Madrid á 
26 de Dioiembre de 1898.=»P. H. Licen
ciado, Segundo Crispín. 19.—554. 

Yo el infrascrito Relator Seoretario, 
Certifico: Qae celebrado en el día de 

aye r el sorteo do Jurados que ha de co
nocer de las cansas que se expresan p ro 
cedentes del Juzgado de Getafe, han 
sido elegidos los gefiores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Francisco Cid. 

Alejandro Cabre ra . 
Ignacio Dávila. 
Pablo Herranz. 
Jerónimo Zaragoza. 
Benigno Baraja Brosa. 
Benigno Diez Tapia . 
Saturnino Tejera. 
Román Poso. 
José González Agnado. 
Miguel Ocafia. 
Segundo Benavente. 
Bonifacio Cervera . 
Clemente Flordelis. 
Isidoro Ajenjo. 
Pío Castellanos. 
Franoisco Fernández . 
Isidoro Callejo. 
Gregorio Ocafia. 
Agapito Albor. 

Capacidades 
D. Rogelio Blanco. 

Rloardo Montero. 
José Garcés. 
Franoisco Romero. 
Alejo Garetes—— 
Manuel Naranjo. 
Jutin José Ortiz. 
Lorenzo AJvarcz.^ H é ¿ I 

D. Justino Hernández. 
Aniceto Fernández. 
Marcelino Benito. 
Pedro Palacios. 
Leocadio Esquivias. 
Bernardino Tomás. 
Manuel Laborda. 
Hipólito Alonso. 

Supernumerarios cabezas de familia 
Don Luis Rincón. 

Francisco Rincón 
Juan Valdivieso. 
Franoisco Fernández . 

i . t[.B iqtf# UV i 
Supernumerarios caparidadt* 

D. J u a n Bena vente. 
Hermenegildo Cifuentes. 
Una vez terminado el sorteo acordó 

la Sección segunda de eata Audiencia 
provincial que la vista de la causa contra 
Baldomero Manuel Verdura, por homici
dio, de comienzo el día fi de Febrero pró
ximo A las doce y media de su t a rde . 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do la presente en Madrid á 23 de Diciem
bre de 1808 = P . H. José María Ayllón. 

1 9 . - 5 5 5 . 
MÍ " r t • 1 

Yo el infrascrito Relator Secretario, 
Certifico: Que celebrado en el día de ayer 
el Borteo de Jurados que ha de conocer 
de las oausas que se expresan, proceden
tes del Juzgado de Navalcarnero, han 
sido elegidos los sefiores siguientes:. 

C ¡bezos de familia 
D. Manuel Moreno. 

Felipe Barea. 
Luciano González. 
Camilo Pérez. 
Filomeno Aviles. 
Domingo Herrero. 
Jerónimo Domínguez 
Mariano Rico. 
Pedro Fernández. 
J u a n Fernández. 
Pablo Ortega. 
Regino Orgaz. 
Antolin Lucas. 
Gabriel Brlhuega. 
Jac in to Navar ro . 
Jesús Pedro Serrano. 
J n a n Colomo. 
J u a n José Molina. 
Juan Vicente Cardefia. 
Luis Arteaga. 

Capacidades 
D, José Gómez. 

Pedro Gutiérrez. 
Francisco Díaz. 
Valentín Godino. 
Pedro Dafauce. 
Simón García 
Bernabé Re tana. 
Gregorio Arroyo. 
Basilio González. 
Ceferlno Cabrera. 
Casimiro Cabrera . 
Mauricio Aviles 
Ángel Martínez Gavilanes. 
Franoisco .González. 
José Fernández . . 
Agustín Fernández. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Manuel Arroyo. • . 

Manuel Rodríguez, 
Marcelo Domínguez. 
Mateo Gómez. 

Supernumerarios capacidades 
Di Gregorio Panadero. I 

Isidro Hernández. 
Una vez terminado el sorteo acordó 

la Sección segunda de esta*Audiencia 
provincial, que las vistas de las [causas 

.».1«. t 
el- rf>«'<,. ? • *• i p 

t aira*} • » 
•••Littt 

comiencen á las dooe y media de la t a r d e 
los días siguiente»: 

Contra Antonino Alonso, por t e n t a 
tiva de homicidio, dia 17 de Enero pró
ximo. 

Contra Gregorio San Segundo y otroi 
por homicidio, día fe* de Marzo próximo. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLKTIK OFICIAL de esta provincia, e x p i 
do la presente en Madrid á 23 de Dioiem
bre de 1898. = P. H. Licenciado José Ma
r í a AyJlón. 

1 9 . - 6 6 6 . 

Juzgados militares 
MADRID 

t>. Ramón López Calvo, Capitán y 
J a e z instructor del batallón Cazadores 
de Manila, número 20. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el corneta del citado, batallón. Feder ico 
Zinza Colmenarej.i, regresado de Ul t r a 
mar, pasando á esta Corte en uso de cua
tro meses de licencia por enfermo, domi
ciliándose en la calle de Bravo Murillo, 
número 124, y posteriormente en la calle 
del Águila, núm. 32, é ignorándose las 
demás señas part iculares del procesado, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General estoy sumariando por la falta 
g rave de pr imera deserción; 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Just icia mili tar , por el 
presente edicto, l lamo, cito y emplazo a 
dicho cornet.i Federico Zinza Coliuenare-
)0 , para que- en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente 
en este Juzgado sito, en el Cuartel de 
San Francisco de esta Corte, á fin de.que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo* s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el R e y 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judieiul para 
que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido prooesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en cal idad de preso, 
con las seguridades convenientes ageste 
Juzgado y á mi disposición, pnee así lo 
tengo acordado en providencia de este 

Madrid 16 de Diciembre de 1898. = B1 
Capitán Juez instruotor, Ramón López.,= 
El cabo Secretario, Leonoio Martinez. 

1 9 . - 5 4 0 . 
BURGOS 

D. Ángel Palacios Ortiz de Bustaman-
te, primer Teniente del tercer regimiento 
montado de art i l lería, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el art i
llero J u a n Nieto Lanza, por la falta e r a -
Te* de p r imera deserción simple. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Jus t ic ia militar, por el 
presente edioto cito, Hamo y e m p l a z o ' á 
dicho Juan Nieto Lanza, de oficio labra
dor, y cuyas sefias son las sigu entes: 
pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular , barba poblada, boca regu
lar, eolor sano, frente espaciosa y aire 
marcial , para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria, se presen
te en Burgos, en el cuartel de San Pablo, 
que ocupa el tercer regimiento montado 
de artilleri.i , A fin de qne sean oidps^ sus 
descargos* bnjo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el 
plazo sefi »lado, siguiéndole el perjuicio á 
qne nava lugar . 
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A. la t e z en nombre de 8. M. el Rxr 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiriles como mili

tares y agentes de la policía judicial, 
para que praotiquen activas diligencias 
en busoa del referido artillero, y caso de 
ser habido, le remitan en oalldad de preso 
con las seguridades convenientes á la 
plaza de Burgos y á mi disposición pues 
asi 1 • tengo acordado en providencia de 
esto dia. 

T para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, se insertará 
en la Gaceta y B o l k t I i orioiAL de 
Madrid y en el Bolétin ó/lcíal de la pro

vincia de Guadalajara . 
Burgos 21 de Diciembre de 1898 = E I 

J u e s instructor, Ángel Palacios 
l».-&«. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

El J u z g a d o de primera instanoia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, en el 
expediente promovido por Doña Francis

ca García y García, sobre declaración 
de ausencia de su esposo D. F*ranoisoo de 
l s Corte y Gómez, ha diotado auto , ouyo 
encabezamiento y par te dispositiva, es 
Como sigue: 

Л uto.—Juez 8r. Martín y R u i z . = J u a 

gado de primera instanoia del distrito del 
Hospicio: Madrid 28 de Octubre de 1898. 
Se declara la ausencia en ignorado para

dero de D. Francisco de la Corte y Gd 
mez, marido de Dona Franoisoa García 
y García, á la oual se autoriza para que 
por si, y en representaoión de su referi

do esposo prooeda desde luego á la acep

tación de la herenoia y cobro del Seguro 
de Vida de que se ha hecho mérito en el 
primer resultando, importante doce mil 
quinientas pesetas, onya cant idad, asi 
oomo oualquiera otra que por vir tud de 
dicha herencia se reoaude, se constituirá 
por ahora en depósito en la Caja general 
do Depósitos, ив Lo proveyó y firma Su 
Señoría doy fe .=Busebio Martín yRuiz.<= 
Ante mi, Federico Camaoha y J iménes . 

Y á fin de que el auto inserto se publique 
bu los periódicos oficiales, en cumplimien

to de I o d i d p uesto en el ar t . 186 del Código oi

vii, se expide el presente en Madrid á $0 
de Noviembre de 1898 .=V. # B.»=E1 Juez 
de pr imera instancia, Eusebio Martín y 
l u i s . = E l Escribano, Federico Caiuaoha 
y J iménez. t í . — P . 

Juzgados municipal» 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada per 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
lá Inclusa, con fecha de hoy, ее oita por 
el presente á José Plaza Gómez y Anioeto 
l l o ra Rlojano, para que el dia 9 de Ene

ro próximo á las diez de la mafta ia , com

parezcan ante esta Audiencia, eita en la 
calle de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, á 
oelebrar un juicio de faltas y los reoonos. 
ea el Médico Forense. 

Y para que sea inserto ea el ВоыпЧя 
onoiAL de esta provinoia, expido el pre

sente en Madrid á 38 de Diciembre de 
V.* B.°«Cr is tóba l Bord ta .=El 

Secretario suplente, Dionisio Fernández. 
19 . W4. 

С A RA В A N CH EL ALTO 
O. Mariano Vicente Vigo, Juca muai 

o*pal de Carabanchel Alto. 
Hago saber: Que se hal lan vaoantea 

l»j plazas de Secretario y Sapiente , de 
cuto j u z g a d o municipal, fas tvaalee е е 
kan de proveer, conforme á l e & * p t e s t o 

en la Ley Provisional del Poder Judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871, y 
cuyas vacantes se anuncian por el pre 

sente edioto, por término de quince días, 
á contar desde su inserción en el BOLBTÍM 
o f i c i a l de la provincia. 

En este pueblo hay oomo unos 400 ve

cinos, y en su Juzgado se celebran apro

x imadamente , al afio, unos 70 á 80juioios. 
El Secretario cobra por término medio, 

unas 500 pesetas anuales, siendo compa

tible el oargo con el de Seoretario del 
Ayuntamiento . 

Los aspirantes acompañarán á la so

licitud: 
1.* Certificación de oaoimiento. 
2 * Certificación de buena conducta 

moral.(Esta certificación deberá ser ex

pedida por el Alcalde del domicilio del 
interesado ) 

La certificación de examen y apro

bación conforme á reglamento, ú otros 
documentos, que aorediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó serv idos 
en oualquiera oarrera del Estado. 

Yá los efectos consiguientes se publioa 
el presento edioto, que de orden del Señor 
J u e i se fijará en el sitio de costumbre. 

Carabanchel a l t o 2 3 de Diciembre de 
18<J8. = Es copia: Por su mandado, Nico

lás Morales. 19.—589. 

Ministerio de Estado 
Centro de información comercial 

anchos, y los precios á que en ta actualidad 
se venden todos los artículos anteriormente 
enumerados,.son los siguientes: 

Jarcia sisal, desde 6mm á t o * " , 0*35 
céntimos por kilogramo, 

Jaciar sisal desde 11 á » 5 , 0*33 cén

timos por kilogramo. 
Hilos finos, núm. t, i o'QO céntimos por 

kilogramo. 
Hilos finos, nüm. a, á o*6o céntimos por 

kilogramo. 
Hilos gruesos, núm. 3, a 0*45 céntimos 

por kilogramo. 
Hilos gruesos, núm. 4 , á 0*43 céntimos 

por kilogramo. 
Hilos gruesos, núm. 5 , á 0*40 céntimos 

por kilogramo. 

lNOUSTSU OKL HKNEQUKtl (tITA 6 SISAL) 
bn Mineo 

Jarcia.— Consiste en ta reunión de hi

los que, después de unirlos en la forma de 
cordón, pasan á ser torcidos y obtienen 
por medio de esta operación un aumento 
considerable de resistencia. Se produce este 
articulo en la forma de rollos, el tamaño 
de los cuales está en relación con el diá

metro del producto enrollado, y la longitud 
de la jarcia en estos bultos contenida siem

pre es de i.aoo pies. 
Hilos.—Reunión de muchas fibras, que 

se unea muy estrechamente por medio de 
la operación que se hace al hilarlas muy fi
namente, para después torcerlas por medio 
de un procedimiento distinto al usado para 
elaborar la jarcia. Estas clases de hilos se 
dividen en dos grupos, finos y gruesos, y 
se presentan en el mercado en forma de 
pequeñas bolas, coa ptfso de i , a y 3 kilos 
cada una, y en número de 12 se envuelven 
juntas, formando pequeños Tardos. 

Cordón.-K la colección de kilos reunidos, 
sin recibir después la operación de torcer, 
se le da el nombre de cordón, articulo 
muy propio para amarres de pacas ú otras 
clases de embalajes. Es terminada lac la 
boración de estos cordones formando con 
ellos unos rollos iguales á los de jarcia, y 
los fabrican de a, 3 . 4 , 5 6 más número de 
hilos, si asi se desea. 

Hilos de agavillar. — Especialidad usa 
da para amarres de las gavillas de trigo 
Este articulo, de enorme consumo en los 
Estados Unidos, Canadá v República Ar

gentina, se fabrica en ta forma de bolas, 
pesando cada una 4 libras y conteniendo 
cada libra 500 pies de largo. Doce de es 
tas bola son colocadas en un farde, cuyo 
peso es de 50 libras. También se hace «na 
clase de este hilo, al que le da el som

bre de Standard, y se calidad es ea todo 
igual al anterior, aunque se diferencia sólo 
ea un color, que para imitar al construido 
ean 1« fibra de Abacio Manila, se le Soné. 

TcUu y Sacos.—Se fabrican también ea 
Mejice sacos y telas ée heneqaea de «arias 

Cordón, distintosgéneros, k o ' j i c f t l _ 
timos por kilogramo. 

Hilo de engavillar, 500 pies por libra, á 
0*40 céntimos por kilogramo. 

Hilo de engavillar Standard, i 0*40 cén. 
timos por kilogramo. 

Telas y sacos. o '45 céntimos por kilo

gramo. 
Bstos precios, sujetos á cambio sin pre. 

vio aviso y dependiendo en un lodo de las 
fluctuaciones del mercado henequenero. 

Al presente estas cotizaciones son muy 
elevadas, pues el alza extraordinaria del 
precio del henequén en este año. ha dado 
lugar, como es natural, á un aumento de 
precio en las manufacturas á que sirve de 
base. 

COMERCIO CON SDKOIA 

Importación directa dé EepaHa 

Higos KUog. 
Aceite » 
Corteza de naranja » 
Pasas » 
Uvas 1 * 
Alcohol Litros. 
Sal Hect.. 
Almendras Kil°g« 
Avellanas » 
Vino, por valor de francos 
Cañas y cáñamos, por id. id 
Mercancías diversas, por id. id 

1 8 9 6 1 8 9 7 

4 8 . 8 3 8 5 S - 7 6 4 
3 9 8 . 5 . 8 3 3 . 0 6 3 

1 5 . 7 7 0 2 7 . 4 9 0 
3 6 3 . 5 1 4 4 6 3 . 8 1 8 

7 - 7 9 5 1 9 . 4 8 0 
4 - Í 3 9 » 

1 6 a . 5 3 7 1 0 5 . 4 8 5 
* 7 . 8 6 1 

l * . 4 3 8 
7 ' 4 - 4 U 8 4 6 . 5 8 3 

2 6 . 9 8 5 1 3 - 4 9 * 
«9 9 5 0 1 3 . 2 5 0 

DIKr.RKHCIá 

4 - 4 . 9 2 6 

— 5 7 5 - 4 5 5 
4 1 1 . 7 2 0 
4 IOO .304 
+ H . 6 8 5 

» 
— 5 7 . 0 5 « 

» 

•4 1 3 2 . 1 6 9 

— M - 4 9 J 
4 - i J 3 ° o 

CoMsacio CON DINAMARCA 

Casas que se dedican en Copenhague á 
la importación de aceites: 

Ad Frier & Foldschmidt. 
Sthyr & Kjoer. 
F. T h . Adolphs Euka. 
Estas mismas casas se dedioan también 

á la importación de frutas: 

CoftiKRClO CON FRANCIA 

Cereales.—Cette es uno de los princi

pales mercados de España para las avenas. 
Las preferidas son las de Extremadura, 

que se pagan, tranco á bordo, de 15 á 16 
francos los too kilos. 

Las procedentes de Alicante se pagan 
de 14 á 14*25 francos, las rojas. 

Las avenas españolas se compran allí 
con preferencia sobre las de los demás 
países, siendo muy de lamentar que el poco 
cuidado que ponen algunos cosecheros al 
recoger el grano en las eras, sea causa de 
que haya poca limpieza, pues hay sacos 
que contienen mezclada tierra, arena y, á 
veces, también alguna piedra, todo lo cual 
contribuye á hacer desmerecer estas ave

nas, que son las más apreciadas siempre 
que llegan limpias y bien aventadas ó cri

badas. 
Sería conveniente también que se en

viasen en sacos bien pesados, conteniendo 
70 kilogramos, ó sean 140 litros. 

Lo mismo que lo dicho de las avenas 
puede decirse respecto de ta cebada espa

ñola, que es en Cette muy buscada para la 
cervecería, y que lo serla toas si se enviase 
en buenas condiciones. 

o importantes compras á casas españolas 
que se ocupan de la exportación de aoeites 
y salazones. 

Casas de consignación é importación de 
aceite de olivar. 

En el Havre: 
Mrs. Tranvay et Gaavia. 149. rué Víc

tor Hugo. 
L. Hauvre, rué Neastric. 

I t a l i a 

Según noticias recibidas de kalia, so 
naa verificada recientemeate ea aquel rei

V I N Ka V 8 LA 
La Asociación Nacional de Manufactu

ras de ios Estados Unidos del Norte está 
terminando en Caracas la instalación d e e s 
local para Exposición de los productos de 
los asociados, habiendo ido á establecerlo 
individuos de dicha Sociedad, quienes son 
los que cuidan de la buena presentación de 
los artículos y del reparto de prospectos, 
anuncios y listas de precios. 

A juzgas por lo que hasta ahora han 
presentado allí, España podría competir 
con ventaja en varios artículos, sobre todo 
en los ramos de sombrerería, zapatería, al

fombras, cortinas, mantas de viaje, tejidos 
varios, productos alimenticios y viaos. , 

(< i c.-l 1 de hoy). 

b a n c o r>i$ 

Habiéndose extraviado e! resguarde 
del depósito intransmisible núm. 24 857, 
expedido por este Establecimiento en 10' 
de Abril de 1893, á favor de D. Gonzalo 
Gómez Balboa, se annnoia al público por 
tercera y última ves para que el qne se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plnzo de dos mese*», á contar 
desde el día 2 del aotual, fecha de la pri» 
mera inserción ele este anuncio en los pe 

riódicos ofloiales Oñcetñd» Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el ar t . 9 * del Reglamento vi

gente de este Banco; adviniendo que, 
t r a s c u r r i d o dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplioado de diebo resguarde, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exente 
de toda responsabilidad. 

Madrid 24 de Diciembre de 18*8.=BI 
Secretario general, J u a n de Morales y 
Serrano. 

Kscnela Tipográfica del Hespiolo 
i.í» v*w*n& usa 


